
Las demandantes alegan también una vulneración del principio
de seguridad jurídica. En opinión de éstas, la Comisión no
actuó con la diligencia debida a pesar de tener a su disposición
toda la información pertinente. Las demandantes señalan que la
Comisión no comenzó sus investigaciones hasta 1999, aunque
se le había proporcionado toda la información relevante a prin-
cipios de 1996. Sostienen que el procedimiento iniciado en el
mes de febrero de 2000 se extendió a cuestiones nuevas que
no habían sido nunca investigadas anteriormente, sin que las
Decisiones de aprobación sirvieran de base jurídica para ello.

En último término, las demandantes alegan, con carácter subsi-
diario, que la Comisión no tomó en consideración todos los
costes de reestructuración a la hora de determinar la cuantía a
devolver. Según las demandantes, en las operaciones de rees-
tructuración se gastó mucho más dinero que el percibido como
ayuda por este concepto.
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En el Tribunal de Primera Instancia de las Comunidades Euro-
peas se ha presentado el 11 de febrero de 2005 un recurso
contra la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria formu-
lado por European Dynamics S.A., con domicilio social en
Atenas (Grecia), representada por N. Korogiannakis, abogado.

La demandante solicita al Tribunal de Primera Instancia que:

— Anule la decisión de la AESA de no seleccionar la oferta de
la demandante y adjudicar el contrato al contratista selec-
cionado, así como todas las demás decisiones posteriores de
la AESA al respecto.

— Condene a la AESA al pago de las costas y gastos de la
demandante relativos al recurso, aunque éste sea desesti-
mado.

Motivos y principales alegaciones

La empresa demandante presentó una oferta en respuesta a la
licitación EFSA/IT/00012 (1) de la AESA para el software y
servicios para la creación de una red extranet entre las agencias
nacionales de los Estados miembros, la AESA y la Comisión
Europea. Mediante la decisión impugnada se desestimó la oferta
de la demandante y se adjudicó el contrato a otro licitador.

En apoyo de su pretensión de anulación de la decisión impug-
nada la demandante alega que la demandada infringió el Regla-
mento financiero, (2) así como el artículo 17, apartado 1, de la
Directiva 92/50, (3) al emplear criterios de evaluación que no se
especificaban claramente en el anuncio de licitación. Según la
demandante, al aceptar sin más elaboración ni comprobación
la opinión de directivos de clientes de la licitadora, la AESA
atribuyó parte de sus facultades de evaluación a terceras partes.
La demandante aduce asimismo que, con arreglo a la Directiva
92/50, la satisfacción de los clientes de un licitador no puede
tenerse en cuenta para excluir a éste, sino que únicamente
puede utilizarse como un «criterio de adjudicación».

La demandante alega asimismo que la demandada cometió
errores manifiestos de apreciación en la evaluación de la oferta
que había presentado. La demandante rebate algunas afirma-
ciones contenidas en el informe del Comité de Evaluación
respecto al hecho de que uno de los clientes de la demandante
no había comprado ni utilizado el producto ofrecido por la
demandante y que otra institución comunitaria no estaba satis-
fecha con el producto de la demandante. La demandante consi-
dera también, en el mismo contexto, que el método empleado
por la AESA durante el procedimiento de evaluación, consis-
tente en meras llamadas telefónicas sin ninguna solicitud oficial
ni comprobación de la información recibida, era inadecuado y
en sí mismo basta para acreditar un manifiesto error de apre-
ciación.

Por último, la demandante aduce que la demandada incumplió
la obligación de motivar su decisión, contraviniendo el artículo
253 CE.
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